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Madrid, 7 de mayo de 2026 

 

De conformidad con el Folleto de Fondo

registrado por la CNMV el 16 de febrero de 2021, la Sociedad Gestora, actuando en 

nombre y representación del Fondo, comunica que, a petición del Cedente y de acuerdo 

con el apartado 4.4.3.2 ( ) y el 

apartado 4.4.5 (Actions for the cancellation of the Fund) del Documento de Registro 

Liquidación Anticipada

en fecha 1 Fecha de Amortización Anticipada , que coincide 

con una Fecha de Pago, y por tanto a la amortización anticipada total (pero no parcial) 

Amortización Anticipada  

 

La Liquidación Anticipada se realiza tras el ejercicio por el Cedente de la Opción de 

Compra por un Supuesto Clean Up Call cuando el Saldo Vivo agregado de los Derechos 

de Crédito ha descendido por debajo del 10% de su Saldo Vivo en la Fecha de 

Constitución, y siempre que el Valor de Recompra junto con los Fondos Disponibles, 

tomando en consideración el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación, sea suficiente 

para amortizar todos los Bonos con rating a la par más los intereses devengados y no 

pagados, según lo previsto en el apartado 4.4.3.2 del Documento de Registro y el 

apartado 3.4.7.3 de la Información Adicional.    

 

A la fecha de esta comunicación, sobre la base del cálculo actual, el Valor de Recompra 

junto con los Fondos Disponibles resulta suficiente para la amortización íntegra de los 

Bonos con rating a la par más los intereses devengados. En caso de que, con carácter 

previo a la Fecha de Amortización Anticipada, una nueva estimación pusiera de 

manifiesto la insuficiencia para amortizar los Bonos con rating según lo exigido, dicha 

circunstancia sería informada al mercado en tiempo y forma como otra información 

relevante conforme al régimen de notificaciones del Folleto. 

 

En la Fecha de Amortización Anticipada, los Bonos serán amortizados por su saldo vivo 

más los intereses devengados y no pagados desde la última Fecha de Pago hasta (sin 

incluir) la Fecha de Amortización Anticipada, con la deducción, en su caso, de las 

retenciones fiscales correspondientes y libres de gastos para el tenedor, reputándose 

a todos los efectos legales como líquidas, vencidas y exigibles en dicha fecha, conforme 



 

a las referencias de los apartados 4.4.5 y 3.4.7.3 del Folleto y su reflejo en la Escritura 

de Constitución.  

 

La información por Bono es la siguiente: 

 

 Clase A Clase B Clase C Clase D Clase E Clase F 

Amortización 
pendiente      - 

Interés bruto      - 

*Retención 19%      - 

Interés neto      - 

 

* La aplicación de dicha retención no determina la posición fiscal definitiva de cada tenedor, pues dependerá de su estado tributaria particular.  

 

La Sociedad Gestora llevará a cabo el procedimiento de Liquidación Anticipada 

conforme a los apartados 4.4.3.2 y 4.4.5 del Documento de Registro y el Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación del apartado 3.4.7.3 de la Información Adicional, y 

procederá a cancelar el Fondo en el plazo máximo de seis (6) meses desde su 

conclusión, según lo previsto en el Folleto y la Escritura de Constitución.  

 

Los términos en mayúscula utilizados tendrán el significado atribuido en el Folleto y la 

Escritura de Constitución. 
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